
 
 
 
 

 
 

INFORME SECRETARIAL:  Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el presente 

proceso, Sírvase proveer. Santa Rosa de Cabal, primero (01) de Junio  del dos mil 

veintitres  (2023). 

 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Santa Rosa de Cabal, primero (01) de Junio  del dos mil veintitres  (2023). 

Auto Interlocutorio No 1463 
Radicado Nº 666824003002-2021-00550-00 EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA LUZ ELENA CASTAÑO RAMÍREZ vs ANA LILALTA RAMÍREZ DE 
CASTAÑO 
 
 

 

Que una vez examinado el memorial poder y conforme al artículo 75 del Código 

General del Proceso, no se reconoce personería al Dr. LEONEL BARBOZA ARIAS, por 

cuanto el poderdante JESUS ENRIQUE CASTAÑO RAMIREZ no es parte del presente 

proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

 

Estado 094 Del 02-06-2023 
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